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INFORME TÉCNICO JUSTIFICATIVO DE LA VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN DEL XVII TORNEO ESCOLAR DE 
DEBATE DE LA COMUNIDAD DE MADRID, EL XI CONCURSO DE ORATORIA EN PRIMARIA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID Y EL XXXIII CERTAMEN DE TEATRO ESCOLAR DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID.3 Lotes

Según el pliego de prescripciones técnicas que ha de regir en el contrato citado, para el 
se indica que, con el fin de poder 

prestar el servicio requerido, será necesario contar con un equipo que pueda desempeñar 
todas las funciones indicadas en el mencionado pliego.

Analizada la documentación presentada por la empresa Train and Talk S.L para valorar el 
personal que se adscribiría al contrato con los conocimientos y experiencia requerida se 
indica lo siguiente:

Director técnico. Experiencia acreditada
Sustituto del director técnico. Experiencia acreditada
Staff de 10 personas de apoyo.

o 9 personas cumplen el criterio de experiencia
o 1 persona no cumple el criterio de experiencia

Jueces. Se requieren 24 jueces
o 6 jueces cumplen el criterio mínimo de 3 años de experiencia
o 16 jueces tienen una experiencia inferior a 3 años
o 3 jueces no tienen experiencia

Por lo anteriormente expuesto, se indica que la empresa Train and Talk S.L. no dispone 
de los medios humanos necesarios para llevar a cabo el servicio para la organización del 
XVII Torneo Escolar de Debate de la Comunidad de Madrid

LA DIRECTORA GENERAL DE BILINGÜISMO
Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA

Beatriz Rodríguez Merchán

Este documento se ha obtenido directamente del
original, que contenía todas las firmas auténticas, y
se han ocultado los datos personales y los códigos
que permitían acceder al original.
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